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REGLAMENTO DE ESPECTACULOS CON ANIMALES DEL MUNICIPIO DE
IXIL, YUCArÁN.

e, ANASTASIO CORDOVA CHAN, Presidente Municipal del Ayuntamiento del

MuniCIpio de Ixil, Yucatan, con fundamento en el articulo 56, fracción 11,de la Ley

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, a sus habitantes hago saber:

El H. Ayuntamiento de) Municipio de Ixil, Yucatán, con fundamento en los

.rtJculosf 15, fracción 11,párrafo segundo, de la ConstJ!uclón Política de los Estados

Unldo8 Mexicanos; 79 y 83, fracciones X y XI, de la Constitución Política del Estado

dt Vucatán: 40 y 41, inciso A), fracclón 111,de la ley de Gobierno de los Municipios

del Estado de Yucatán; y 7, fr8ccl6n 111,de la ley para la Protección de la Fauna del
Estado de Yucatán, y

Considerando:

Primero. Que la Constitución PoHllca de los Estados Unidos Mexicanos, en su

artículo 115, fracción 11,párrllfo segundo, establece que los eyuntamientos lendran

facuJlades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberén

expedir las je.gislaluras de los estados, los bandos de pellcla y gobierno, los

reglamentos, circulares '1 disposiciones administrativas de observancia general

dentro de SlJSrespectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Publica

municipal, regulen las matanas, procedimientos, funciones y servicios publlcos de

su competencia y aseguren la participación c1udadsl'I8 y vecinal.

Segundo. Que la Constitución Política del Estado de yucatán, en su articulo 79,

dispone que los ayuntamientos estarán lacutladO$ para aprobar, de acuerdo con las

bases normativas que establezca el Congreso del estado, los bandos de poncla y
gobierno, Jos reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observancia dentro. de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la

Administración Pública municipal, regulen las malerias. procedimientos, flmclol'les

y servicios públicos de su competencia, y aseguren la particlpaclón ciudadana y

vecinal, las cuales para lener vigencia deberán ser promulgadas por el presidente

municipal y publicadas en la gaceta municipal; en los casos &n que el muniCipio no

l
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cuente con ella, la publicación deberé efectuarse en el Diario OfICial del Gobierno

del Estado de Yucalan.

Tercero. Que la ley de Gobierno de 101 Municipios del Estado de Yucalin, en au

articulo 40, establece que &1ayuntamiento tendrá facultades para aprobar ti bando

de policia y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administratlvaa de

observancia general, dentro de su resptdJVaJurisdicdón, con el fin de organiZar laa

funciooes y los servicios publicos de competencia municipal, de acuerdo con lo

dispuesto por la ConstitUción Politice de los Estados Unidos Mexlolnoe, l.

Constitución Pollbca del Estado de Yucatin y las leyes aphcables. Las dispo'lclon ••

generales referidas en!raran en vigor. el dla siguiente al de su publlcacl6n en la

gacela municipal, salvo disposición expresa que ordene el acuerdo respecttvo, y

serán comunicadas en un ljrm)no no mayor de quince días hábiles siguientes al de

su publicación, al Congresadel estado para efectos de su compilación y divulgación,

Cuarto, Que la citada ley, en su articulo 41, Inciso El), fracción 1II,dispone que entre

las atrlbuclones del ayuntamiento que serán ejarddas por el cabUdo, se encuentra

la de expedir y reformar el bando de pellc!a y gobierno, los reglamentos, circulares
y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de su

jurisdicción. En este sentido, el articulo 56, fracción 11,del propio ordenamiento

señala que entre las obligaciones del presidente municipal se ancuentra la de

formular y someter ala aprobación del cabildo, la iniciativa de ley de ingresos y de

ley de hacienda, el presupuesto de egresos, el bando de polícJa y gobierno, Jos

reglament06 y demás disposiciones de obseNencla general, as! como publical10s

en la gacela municipal.

Quinto, Que la Ley para la Protección de la Fauna del Estado de Yucatan. de

conformidad con lo displJesto an su articulo 1, fracciones I y 11,tlane entre au objeto

establecer la concurrencia entre el Estado y 10$municipios para el respeto, la

protecdón, atención, preservación y el desarrono natural de la fauna, as! como

establecer mecanismos de seguridad. protección, vigilancia y sanción en contra del
maltrato y !os IIctOSde crueldad hacia 10$animales. Asimismo, dicha ley, en su
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artículo 7, fracción 111,dispone que es una atribución de! ayuntamiento imponer las

sanciones que correspondan por contrav.nlrl,. dilposiciones de esta.

Sexto. Que la Ley para la proteccIÓn d. l. Flunl del Estado de Yucatán, en su

artículo 42, establece que las actividades J)Übllcas o prl.••adas que realicen las

personas físicas o morales, que incluyan animete. en espectáculos, no obstante lo

dispuesto, se realizaran de conformidad a )01 usos y costumbres de las

comunidades en las que se desarrollen, en térmInos de lo que eslabiezcan los

reglament06 municipalas res,pecwos.

Séptimo. Que para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley para la Protección

de la Fauna del Estado de Yucalén y contribuir al cumplimiento de su objeto, resuna

necesario expedir las dispO$ic/ones que regulen los espectaculos con animales en

el municipio de Ixil, Yucatán.

Por las consideraciones expuestas. el H. Ayuntamiento del Municipio de Ixll,

Yllcatán, ha tenido a bien expedir el presente:

Reglamento de Espectáculos con Animales del Municipio de

IXiI, Yucatán.

Capitulo I

Disposiciones generales

ArtIculo 1. Objeto

Este reglamento tiene por objeto regular las disposiciones de la ley para la

Protección de la Fauna del Estado de Yucatán, en lo relali .••o a las actividades

públicas o pri.••adas que realicen las personas físícas o morales en el municipio de

Ixd, Yucatán, que incluyan animales en espectáculos. de conformidad con los usos

y costumbres municipales.

5
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Articulo 2. EspectácUlos con animales

P!lrl efectos de este re~lamenlo se entenderá por espectáculos con animales,

CUtll<¡uieractividad de propaganda promoción o premiaciór. en torneos, sorteos,

loterías, juegos, kermeses. eventos o demás análogas a las mencionadas.

incJuyendo las acti..••idade5 anteriores o posteriores, en que se expongan o

involucren, de manera pública o privada, mamíferos no-humanos, aves. repti~5,

anfibios, peces o invertebradoll.

Articulo 3, Autoridad competente

La aplicación de este reglamento corresponde al Ayuntamientodel Municipio de hui,

Yueatán, por conduclo de la DirecciónMunicipal de Ecología.

Capitulo 11

Atribuciones y obligaciones

Articulo 4. Atribuciones del Ayuntamíento

El Ayuntamiento, a través de la Dirección Municipal de Ecologia, tendrá las

siguientes atribuciones:

1.Coordinarse con la federación y el estado para el cumplimiento de las

disposiciones establecidas en este reglamento.

11.Otorgar autorizaciones para la realizaciónde especláculos con animales

111.Inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones del presente

Reglamento.

IV. Implementar campa~as permanentes de difusión para la protección,

conservación y respeto de los animales en espectáculos.

6
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V. Imponer las sanciones que correspondan por contravenir las dlsposiclone&
de este reglamento.

VI las demás que establezcan otras disposiciones legales y normativet
aplicables.

Articulo 5. Obligaciones de los desarrolladores

Las personas lísiC<ls'imorales que desarrollen espectáculos con animales tendtÍln

las siguientes obligaciones:

l. ClJmplír con las disposiciones que, en la maleña, establecen la Ley para la

Protección de la Fauna del Estado de Yucatán y esle reglamento.

11.Solicitar, por escrtto, y obtener la autorización por parte de la Dirección

Municipal de Ecologla, para el desarrollo del espectáculos con animales, en los

lánninas de los artículos 6 y 7.

111,Abstenerse de realizar actos de C!\Ieldad animal, en los terrrllnos del

articulo 13 de la ley para la Protección de la Fauna del Eslado de Yucatárl.

IV, Abstenerse de participar o autorizar la participación de personas, en Jos

espectáculos con animales, baja los efectos del alcohol, drogas o cualquier

sus~ncia nociva que ponga en pefigro su inlegrfdad o la de estos.

Capítulo 111

Autorizaciones

Articulo 6. Solicitud de autorización

Les personas fisicas o morales inleresadas en realizar espectáculos con animales,

deberán solicitar la aulorización de la Dirección Municipal de Ecologia. con un mes

de anticipación a la lecha en que se pretenda realizar el espectáculOde que se trate,

)
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Articulo 7. Contenido de la solicitud

L. IOlicihJd de autorización a que se I'If1tre el articulo amerlor se realizará por

nerlto y deberá contener la siguiente información:

L Nombre y domicaio del solicrtarot.,

11.Fecha, hora y lugar en el en qu, le pretenda realizar el espectáculo con

lInllTMlles.

m. Exposición delaHada de la actlvld.d a desárroU,r,

IV. Cantidad y clases de a"lml~s involucrados en el espectáculo.

V. Medidas de prolección plrl garanlizar el bienestar animal y el trato

humanitario a los animales Involucrados.

VI. Duración del espectáculo con animales.

VII. Firma del Solicitarlte,

Asimismo, deberán anexarse coplas de los documentos que acrediten la

información a que se refiere la frleclón I de este artículo y una carta responsiva

suscrita por un médico veterinario, que incluya su nombre, dirección y cédula

profesional, a través de la cual 56 comprometa a estar presente durante el desarrollo

del espectáculo con animales pAr, brindar atención a astos en caso de que se

requiera.

ArtIculo 8. Análisis y otorgamltnto

la Dirección Municipal de Ecolog!., previo aná~sls de la solicihJd, otorgará la

autorización para la realización elel•• pectaculo coo animales. la cual constará por

escrilo y deberá contener la sigul.nl,lnformación:

l. Firma '1 sello de la autofidld municipal que \o emite,

•
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11.Fecha, hora y lugar en que se deberá verificar el espectáculo con animales,

111.Exposición detallada de la actividad a desarrollar.

IV, Cantidad 'f clases de animales involucrados en el espectáculO,

V. Medidas a adoptar para el desarrollo del espactáculo con animales.

VI. Duración del espectáculo con animales.

VII. Nombre, dirección y número de cedula profesional del veterinario

responsable del espectáculo con animales.

VIII, Restricciones y sanciones que pudiera derivar dellncumplimienlo de este

reglamento.

Artículo 9. Autorizaciones estatales y federales

lo establecido en este capitulo se aplicara sin peljulcio de las demás autorizaciones

estatales y federales que, en su caso, deban 501ic~ar y obtener los interesados en

realizar espectaculos con animales, de conlormidad con lo dispuesto en airas

disposiciones legales y normativas aplicables,

CapItulo IV

Espectaculos C(¡ll animales

Artículo 10. R!Quisltos y restricciones

En los torneos o concursos que involucren toros y caballos. se observarim las

siguienles disposiciones:

1. los p~pietarios o poseedores de caballos que participen en torneos o

concursos que involucren loros y caballos deberan colocarles una manta protectora

que evite que estos sean lastimados.

,
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11.Los orgarlizadore. d. torneos o concursos que involucren toros y caballos

deberán prOfe;.r lal cornam,ntas de los toros para evilar daños a los caballos o
personas,

Jlt Las p,rlOn" qut participen como vaqueros en torneos o concursos que

Involucren torOl y caballoa deberán sometarse a una f'evisi6n médica que se

reailzará dentro d' 101 lrelnta minutos previos al inicio de dicho torneo, para

acreditar qua no te tl'lCU,ntrln bajo los electos del alcohol, drogas o de cualquier

otra sUSlande qut Ha nool\ll para la salud.

IV, Acreditar ante la autoridad muni~pa¡ la mayorfa de edad de las personas

que participen en torneos o concursos de lazo o espeetaculos que involucren

animales,

V.No podrán participar mas de veinte cabailos por cada toro y/o de acuerdo

al diámetro del coso taurino, ni permanecer mas de un toro en el ruedo por cada

suerte que realicen en los torneos o concursos que Involucren loros y caballos,

Artículo 11. Requisitos específicos de solicitud

Para cumplir con le dispuesto en la fracción 111.del articulo lIrlterlor, las personas

flsicas o morales Interesadas en realizar este tipo de espectáculo con animales,

además de los requisitos que establecidos en el artículo 7 de este reglamento,

deberán de señalar el nombre, domiCilio y número de cedula profesional de un

médico respoMable de certificar el est8do de salud de las personas que participen

como vaqueros. y adjuntar copia de los documentos respectivos.

la Dirección Municipal de Ecoiogia en la autor1zaclón que, en su caso, olorgue,

hara constar el nombre. domicilio y número de eedula profesiorlal del médico a que

se refiere el párrafo anlelior.

CapItulo V

Corridas de toros

Articulo 12. Prohibición
10
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No podrán participar caballos en las corridas de loros, sal ..•.o aquellas en las que

participen los rejOneadores profesionales, previa ..•.erificación de los caballos por

parte del médico veterinario responsable del evenlo ylo que se requieran para

retirar a los toros del ruedo, en cuyo caso se debera cumplir con lo establecido en

los .articulos 10. fracciones l, UI, IV y V, Y 11 de este reglamento.

Artículo 13. Requisitos específicos de solicitud

Los interesados en desarrollar corridas de loros. ademas de los requisitos

establecidos en el artículo 7 de este reglamenlo. deberán incluir en la solicilud de

aulorización la siguiente información y documentaCIón:

1.Relación de los toreros que participaran, incluyendo su nombre, domicilio y

edad.

u. certificado médico de salud de 105 toreros que participarán.

111.Nombre y domicilio del juez de plaza;

IV. Certificado médico de salud del juez de plaza.

Capitulo VI
Intracciones, sanciones y medios de impugnación

Articulo 14. Intracciones

Son infracclones a este reglamento:

L Incumplir las obligaciones establecidas en los articulos 5, fracciones I y IV,

10,11 Y 12 de este reglamento.

11.Incumplir con la Obligación establecida en el articulo S, fraccjón 11,de este

regiamento.

111,Incumplir con la obligación establecida en eJarticulo S, fracción 111,de este

reglamento.

11
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Las infracciones a este reglamento serim sancionadas de la siguiente manera:

1. Las infracciones a que se refiere la fracción I del articulo anlerior seran

sancionadas con mulla de cincuenta a cien dias de salarlo rnlnimo generar vlg&nlt

en el estado de Yucatán al momento de imponerlas.

11.Las infracciones a que se reftere la fracción 11del articulo al'1teoo-seran

sancionadas con una mulla de mil a diez mil djas de salario mJnimogeneral vfgtnte

en el estado de Yucatán al momento de imponerlas, ademas de la claLlSLlradel

evento.

111.Las infracciones a qLle se refiere la fracción 111del articulo anterior serén

sancionadas con mutta de cincuenta a cien dlas de ulario mlnlmo general vigente

en el eslado de Yuca tan al momento de imponeI1as.

En C!so de reincidencia. las mutlas establecidas en este articulo podrán

incrementarse hasta al triple. Se podré determinar {amblén la suspensión o

cancelación del permiso, que se hubiere otorgado.

Artículo 16. Infracciones menores

Si la infracción a las disposiciones de este reglamento no ocasiona un daño

irreversible y, tras la rea~zación de los anélisis y estudios pertinentes de la autoridad

municlpal y, en sU caso, de los peritos médiooS o veterinarios, se determina que no

es gralle. esta podrá amonestar o exhortar a los infractores con el apercihimiento

de que en caso de reincidencia se aplicarán las sanciones establecidas en el

articulo anterior,

Articulo 11. Imposición de sanciones

Para la imposición de las sanciones establecidas en este reglamento se lomara en

cuent~:

11
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1.La gravedad de la infracción.

JI. las condiciones económicas del infractor,

111.la reincidencia o habilualidact

Articulo 18. Cobro de multas

Las multas se haran efectivas mediante procedlml&rttos económicos y coactiVo!l, y
su importe se ingresará a la hacienda publica municipal.

Articulo 19. Clausura o suspensión

Cuando proceda la clausura o suspensión del espectáculo con animales, el personal

autorizado de la Direcel6n Municipal de Ecologla levantara un aeta delallada de la

diligencia, en los lérmJllos de las disposiciones administrativas municipales v~nles
o, en su caso, de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de

Yucatán.

Artículo 20. Impugnación

las resoluciones definitlvas dicladas en los procedim;enlos administrativos con

motivo de la aplicaCión de este reglamento podrán ser impugnadas en los términos

de las disposicione$ administrativas municipales vigentes o, en su caso, de la ley
de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán.

Artículos transitorios

Primero. Entrada en vigor

Este reglamento entrará en vigor el dla siguiente al de su publicaclón en la Gaceta

Municipal del Municipio da lxil, Yucatán.

Segundo. Derogacl6n

13
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Se derogan todas y cada una de 1&, dlSj)Olleionee municipales expedidas por el

Cabildo de ésl, Ayuntamientod. lxi), Yucel.n, d, IguII o menor rango en lo que se
opongan al contllnido de este reglamento municipal,

Aprobado en 01 salón de seslonu d. cabildo por ,r H. Ayuntamiento del
Município de hdl, Yucatán, en Sillón buaordlnarla de Cabildo, llevada a cabo
en !xii, YUCltin, a los veintiún di., delmil d. octubre del año dos mil quince.

PO( lo tanlO mendo se publique 'n la aac.la Municipal da Ixil,Yucatán, para
su conocimlonto y observancia.

ANASTASIO CORDOVA CHAN.
PRESIDENTE MUNIOPAL

MARIA DEl SOCORRO SULU BASTO.
SINDICO MUNICIPAL

}OSE FERNANDO PECH FLOTA.
SECRETARIO MUNICIPAL

MARIA BEATRIZ TEC EX.
REGIDORA.

JESUSARTURO SUASTt TIC.
REGIDOR.
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